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ANTEQUERA

Edicto

Doña Natalia Corcuera Huisman, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Antequera y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
1/1998, se tramita juicio ejecutivo, promovido por
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba
(Cajasur), contra don Francisco Palma Gil, sobre
reclamación de cantidad, en los que he acordado
la venta en pública subasta de la finca que se des-
cribirá, haciéndose saber a cuantos deseen tomar
parte en las mismas:

Primera.—Se ha señalado para el remate en pri-
mera subasta el día 5 de mayo de 1999, a las once
horas, en este Juzgado, y, en su caso, para segunda
y tercera subasta, los días 4 de junio de 1999 y 2
de julio de 1999, respectivamente, a igual hora.

Segunda.—Servirán de tipos en primera subasta,
los de valoración dados a cada inmueble, y para
segunda los mismos, con rebaja del 25 por 100,
no admitiéndose en ninguna de ambas convocatorias
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos
tipos.

Tercera.—La tercera subasta se celebrará, en su
caso, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—Los licitadores, que podrán presentar, si
así lo desean, posturas por escrito, en sobre cerrado,
en este Juzgado con antelación a las respectivas
fechas de los remates, deberán consignar al tiempo
de esta presentación o para tomar parte, directa-
mente en la subasta el 20 por 100, al menos, de
los tipos que la fijan, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Quinta.—Que los autos y la certificación de cargas
se encuentran de manifiesto en Secretaría respecto
de las fincas que se describirán, haciéndose constar
que no se ha suplido la falta de presentación de
títulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis-
mos a lo que resulta de la certificación de cargas
obrantes en autos, circunstancia que han de aceptar
los licitadores, así como que las cargas anteriores
o preferentes al crédito de la actora, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas señaladas, por causa de fuerza mayor,
se señala para su celebración el siguiente día hábil,
excepto sábados.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma a los demandados para el caso
de no haberse podido practicar en la forma personal.

Finca objeto de subasta

Urbana. Piso vivienda de la planta cuarta del
edificio señalado con el número 2 de la calle Come-
dias, de Antequera (Málaga); superficie construida
de 50 metros cuadrados. Anejo a esta finca, un
cuarto trastero de la cubierta señalado con el núme-
ro 3 de 4 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ante-
quera: Tomo 976, libro 567, folio 170, inscripción
19, finca registral 23.004-N.

Valorada en 6.440.400 pesetas.

Dado en Antequera a 10 de febrero de 1999.—La
Juez, Natalia Corcuera Huisman.—El Secreta-
rio.—8.331.$

ARRECIFE DE LANZAROTE

Edicto

Don Hugo Novales Bilbao, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de Arrecife de Lan-
zarote,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 173/1991, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de don Manuel Rosas Rosas,

contra don José Rodríguez Castellano, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
6 de abril de 1999, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3465000015017391, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de mayo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana. Porción de tierra situada en Maneje,
término municipal de Arrecife, sobre la que hay
construido un local comercial de una planta. Tiene
una superficie de 387,75 metros cuadrados. Inscrita
al tomo 1.127, libro 199, folio 96, finca núme-
ro 20.637.

Tasada a efectos de subasta en 28.228.200 pesetas.
2. Urbana. Porción de terreno en Maneje, tér-

mino municipal de Arrecife, sobre el que se hace
una obra nueva consistente en un almacén de una
planta. Tiene una superficie de 273 metros cua-
drados. Inscrita al tomo 1.147, libro 203, folio 121,
finca número 20.914.

Tasada a efectos de subasta en 10.210.200 pesetas.

Dado en Arrecife de Lanzarote a 2 de febrero
de 1999.—El Juez, Hugo Novales Bilbao.—El Secre-
tario.—8.207.$

BADAJOZ

Edicto

Don José Antonio Patrocinio Polo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 7 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 36/96, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de Monte de Piedad y Caja General
de Ahorros de Badajoz, contra don Emilio Rojo
Fernández y doña Ángela-Eulalia Sánchez Coello,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 21 de abril
de 1999, a diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte

en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
034200018003696 de su oficina principal de Bada-
joz, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda
subasta y que fue de 4.370.437 pesetas, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Piso vivienda, tipo A, situada en planta primera
del edificio sito en calle Manuel Godoy, núme-
ro 3, de Badajoz, con una superficie construida de
104,73 metros cuadrados.

Inscripción segunda, finca 7.941, folio 11, libro
133, tomo 1.617.

Dado en Badajoz a 9 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Antonio Patrocinio Polo.—El
Secretario.—8.188.$

BADALONA

Edicto

Doña Inmaculada Valles Fernández, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los
de Badalona,

Por el presente hago saber: Que en los autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, número 263/1998-B, seguidos
en este Juzgado a instancias del Procurador señor
Barba Sopeña, en nombre y representación de Mon-
te de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla,
contra don Cristian Barrio Soler y doña Begoña
González Bayo, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta y por término de veinte días
el bien que al final se describirá.

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Francesc
Layret, número 86, segundo piso, habiéndose seña-
lado para la celebración de la primera subasta el
día 21 de abril de 1999, a las once horas, sirviendo
como tipo el pactado en la escritura de hipoteca,


